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RESOLUCION MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

Expediente: A/SER-002471/2023

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se aprueba la modificación del contrato de Servicio de mantenimiento integral de 
los equipos de electromedicina y aparataje clinico de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud.

ANTECEDENTES

El importe de licitación fue de 1.198.257,97 euros (IVA incluido) y la adjudicación se realizó el   
28/09/2023 por un importe de 996.591,15 euros (IVA incluido) con un plazo de ejecución de 12 
meses y prorrogable por 48 meses.

Con fecha 30/11/2023 se firmó el contrato con la empresa SERVEO SERVICIO, S.A. 
(A80241789), relativo al “Servicio de mantenimiento integral de los equipos de electromedicina y 
aparataje clinico de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” 

En la actualidad el expediente A/SER-002471/2023 en vigor esta prorrogado, con un plazo de 
ejecución de 6 meses que finaliza el 30 de abril de 2026. El importe de prórroga fue de 498.295,57 
€ (IVA incluido) y la aprobación se realizó el 17/07/2025. A lo largo del contrato inicial y prorrogas 
no se han realizado modificaciones

Con fecha 25/02/2026 se ha recibido propuesta formulada por la  Dirección Técnica de Obras, 
Mantenimiento y Servicios Generales para la modificación del contrato de “Servicio de 
mantenimiento integral de los equipos de electromedicina y aparataje clinico de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”, con incremento del precio del 
contrato en 16.552,55 €, importe inferior al 20% porcentaje máximo del precio del contrato 
durante un periodo desde 01/04/2026 hasta 30/04/2026, consistente en:

- La incorporación de nuevos equipos electromédicos recientemente adquiridos por la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria, por lo que aún conservan su garantía en vigor y 
por tanto los mantenimientos correctivos serán asumidos exclusivamente por esa garantía 
asegurando un servicio integral, homogéneo y eficiente, ajustando a las necesidades reales 
de la totalidad del parque tecnológico. 

En fecha 25/02/2026, se procedió a dar audiencia al contratista y, manifestando su conformidad 
con la modificación propuesta y conforme a la notificación recibida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La modificación está prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares que
rige el contrato, en el apartado 21 de la cláusula 1ª

Segundo.- Habiéndose dado audiencia al contratista SERVEO SERVICIOS, S.A., con fecha 25 de 
febrero de 2026, conforme a lo establecido en el art. 191.1 Ley 9/2017, 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, este ha presentado su conformidad el 25 de febrero de 2026.

Tercero.- Visto los artículos 190 y 203  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y demás 
disposiciones de aplicación sobre el procedimiento a seguir en la propuesta de modificación del 
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contrato, con el fin de adecuar su contenido a las nuevas necesidades

Por todo lo anterior, de conformidad con lo que establecen los artículos 190 y 203 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, la Gerente Asistencial de Atención Primaria, como órgano de contratación 
en virtud de la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se 
delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (BOCM núm. 222, de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE

Primero.- Aprobar la modificación del contrato suscrito con la  empresa  SERVEO SERVICIOS, 
S.A. correspondiente al expediente de contratación administrativa A/SER-002471/2023
denominado "Servicio de mantenimiento integral de los equipos de electromedicina y aparataje 
clinico de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud", para la 
incorporación de nuevos equipos electromédicos recientemente adquiridos por la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria. Este modificado supone un incremento total del contrato en un  
19,93%

Segundo.- Aprobar el gasto correspondiente por un importe total de DIECISEISMIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTIMOS (16.552,55 euros, IVA 
incluido), para el periodo de 01/04/2026 a 30/04/2026, con cargo al programa 312B, subconcepto 
21800, conforma a la siguiente distribución de anualidades y cuantía:

ANUALIDAD Importe

2026 (1 mes) 16.552,55 €

Tercero.- Como consecuencia de la modificación, se procederá al reajuste de la garantía definitiva 
depositada, aumentando su importe en la cuantía de 683,99 euros (SEISCIENTOS OCHENTA Y 
TRES EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CENTIMOS) 

Tercero.- Acordar la inserción de la presente Resolución en el Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, según el artículo 63.3) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

Contra el presente acto, podrá interponer con carácter potestativo recurso especial en materia de 
contratación, anunciándose previamente al órgano de contratación, en el plazo de 15 días hábiles 
contados desde el día siguiente a aquel que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo 
ha distado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer.
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Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público; y los artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Madrid, 

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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